
INFORME DEL COMISARIÜ

A los Señares Accionistas de
DATASOCIA S.A.

De conformidad con Io dispuestc en el artículo # 321de Ia Ley de Cornpañías y
en calidacl de Comisario tle la Compafría DATASOCIA S.A* he e-xaminado el

Balance General al 31 de Diciernbre del 2011, los Estad*s de Resultadoa
Inversiones de los Accionista,s y de cambios en la situacién financiera, por el
año terminado en esa fecha.

Como parte del examen, he verificado el cumplimiento por parte de los
administradores de las norrnas legales, estafutarias ;, reglarnentarias, así como
las resoluciones de la junta General de Accionistas y det Directorio;
consideramrls que el Libro de Actas de Ia ]unta Ceneral, el Librr: Talonarin y el

Libro de Acciones v Accionistas son manejados adecuadamente. Por otro lad<¡,

tanto los comprobantes de respaldos corno los libros de contabilidad son

preparados y conservados de conformidad con las dispcsiciones legales
vigentes.

También como parte de mi examen, he revisado y probado satisfactoriarnente el
sistema de control interno de la ccrnpañía; en la medida que lo considero
necesario para establecer las bases de la confiabilidad de los registros. En

cuantc a los activos bajo custoelia de Ia empresa, la seguridad. protección y
conservación de los mismos son saüsfactorias.

Adicionalmente, mi examen se efectuó de acuerdo a los Principios de
Contabilidad Generalmente Aceptaclos en el Ecuador.

En mi opinión los Estados Financieros anteriormente referidos presentan
razonablemente la situacién finarrciera al 31 de Diciembre del 2ATL, de
conformidad con ias regulaciones legales, los Principios de Contabitidad
Generalmente Aceptados en e1 Ecuador y con aquellas normas ¡r prácticas
contables establecirlas.
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